RES. 1991/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2014-17-1-0001582, Ent. N° 2769/18)

VISTO los antecedentes remitidos por el Ministerio de Economía y Finanzas, relacionados con la solicitud de modificación de la Resolución de este Tribunal de fecha 12 de abril de 2018,  dictada en el marco de la Licitación Pública N° 35/2012 cuyo objeto es el “Proyecto de Participación Público Privada (P.P.P.) para el diseño, construcción, conservación y operación de la obra pública denominada Unidad PPL N° 1 (Personas Privadas de Libertad)” en el marco de lo establecido por la Ley N° 18.786 de 19 de julio de 2011;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Resolución de 30 de abril de 2014, acordó en el numeral 1 de la parte dispositiva que, “una vez dictada la Resolución de Adjudicación Provisional por el Ordenador competente, constituida la Sociedad Comercial a que refiere el Inciso 3 del Artículo 23 de la Ley Nº 18.786, depositada la Garantía de Cumplimiento de Contrato y abiertos los créditos correspondientes (Resultando 27), se tendrá por intervenido el gasto de 196 UI valor de plaza diaria por un plazo de 27.5 años, cometiéndose al Contador Auditor destacado ante el Ministerio del Interior la verificación, previo al pago, de que la Resolución de Adjudicación Provisional concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal, así como el cumplimiento de las disposiciones sobre deudores alimentarios y de los restantes controles de estilo”;
2) que por Resolución N° 1200/18 de fecha 12 de abril de  2018, este Tribunal acordó modificar el Numeral 1) de la parte dispositiva de la resolución de 30 de abril de 2014 citada ut supra, en el sentido de donde dice “…cometiéndose a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior…” debe decir:”…cometiéndose a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas…”;
3) que en esta oportunidad se remite nota de 28 de mayo de 2018, solicitando se modifique la Resolución de este Tribunal N°1200/18 de fecha 12 de abril de 2018,  en la que se comete a la Contadora Auditora destacada ante el MEF la intervención, siendo que se proyecta trasponer el crédito al Ministerio del Interior y, por tanto, debería ser el Contador Auditor destacado ante ese Ministerio quien intervenga el pago;
4) que se adjunta proyecto de resolución expresando que, al no existir previsión presupuestal en el Ministerio del Interior para atender la erogación, se autoriza la trasposición sin cambio de fuente de financiamiento, en unidades indexadas, por el importe en UI de 121:621.201 para el año 2018 y de 150.433.671 para el año 2019, correspondiente al crédito habilitado en el Inciso 24,Unidad Ejecutora 024 “Dirección General de Secretaría (MEF)” a la Unidad Ejecutora 004 Ministerio del Interior del mismo Inciso; 
CONSIDERANDO: 1) que la modificación solicitada implica  cometer la intervención del gasto al Contador Auditor destacado ante el Ministerio del Interior tal como se había acordado originalmente en la Resolución de 30 de abril de 2014;
2) que la norma contenida en el Artículo 693 de la Ley N° 19.355 de 19 de diciembre de 2015,  asigna crédito en el Inciso 24 “Diversos Créditos”, “Unidad Ejecutora 024” “Dirección General de Secretaria “(MEF), Financiación 1.1 “Rentas Generales” Objeto del Gasto 298.000 “Asignación Contrataciones PPP” con destino a atender las obligaciones emergentes de los proyectos ejecutados bajo la modalidad de Participación Público Privada (PPP);
3) que en virtud de la normativa señalada y la trasposición de créditos proyectada, corresponde acceder a lo solicitado modificando la Resolución N° 1200/18 de fecha 12 de abril de 2018 en el Numeral 1) de su parte dispositiva, cometiendo en definitiva  la intervención del gasto al Contador Auditor destacado ante el Ministerio del Interior;

ATENTO a lo expresado;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Modificase el Numeral 1) de la parte dispositiva de la Resolución N° 1200/18 de 12 de abril de 2018, en el sentido de, donde dice: “….cometiéndose a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas…” debe decir: “….cometiéndose a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior…”, 
2) Comuníquese a la Contadora Auditora ante el Ministerio del Interior; y

3) Devuélvase.
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